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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Astnrlas e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud, r 

De Igual beneficio disfruten las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

(G*utt del dia 81 de mano de 1918). 

Baaes para la reftlarntataelóa 
ele ka prefllazls pública de 
la* «ifemieilaélea ven^rco-
alflliaeaa. ( I ) 

BASE 5.° 
DISPENSARIOS 

En todas las poblaciones donde 
se organice el servicio prr.f (láctico 
de la prostitución, se establecerán 
uno o Varios dispensarlos, segdn las 
necesidades de la población, en los 
que te pondrán en práctica todos tos 
recunos' científicos posibles para 
esteblecer una lucba constante con
tra las i i fecciones venéreas y otras 
erfurrededes contigiosas que se 
chierven en equélla, mediante la ex-
ploraclifn clínica frecuente de todas 
las mujeres dedicadas a la prestiiu-
clín, su educEClón higiénica y su tra
tamiento especifico en ciertos casos 

Este tratamiento especifico sólo 
H será epllceb'e en el dispensarlo: 

c) A les sifilíticas en el periodo 
latente de- la er.fumcded; 

b) A íes que, presentando lesio
nes centr glosas, pueda aplicarse 

1 una terapéutica esterilizante, con la 
^ que queden rápidamente inofensivas 

Per más o meros tiempo; 
o) A las que presenten lesiones 

gonocócicas crónicas y no contagio
sas de ordinario, localizadas enór -
ganos prefundos, excluyendo desde 
juego la uretrltls, vulvo-vaginltls y 
las h fecciones de sus g'ándulas ane
xas. 

^(1) VéaFe el BoLní» OFICIAL del día 
; * ' del corriente mee, núm. 34. 

Se prchibe el tratamiento ene) 
dispensarlo de les enfermas que 
presenten lesiones contagiosas no 
curables de modo Inmediato, las cua
les serán aisladas. 

Cada dispensarlo constará del 
número de departamentos necesa
rios para practicar los reconoci
mientos, análisis, operaciones y cu
ras, y serán provistos de mobiliario, 
Instrumental y utensilios convenien
tes para realizar sus fines. 

El personal técnico del dispensa
rlo estará constituido por el número 
suficiente de Médicos afectos al ser
vicio de higiene, dotados de pericia 
especial. Ingresados por oposición y 
bajo la dirección del Inspector pro
vincial de Sanidad. Jefe del servicio. 
Este personal, para mejor pericia en 
el desempeño de sus funciones, será 
de dos clases: clfnlco y de labora
torio. 

Se establecerán dispensarios es
peciales para hombres solos, y de 
no ser posible, se utilizarán los dis
pensarlos ordinarios, señalando ho
ras diferentes para las mujeres y pa
ra los hombres. 

BASE 6.* 
HOSPITALIZACIÓN 

En todos las poblaciones donde se ¿ vpuiium,*, IMW.-.UOIIUU ^ u c , c m u í 
organice el servicio higiénico de la ! caso, sea moderada, y atemperán 
prostitución, se procurará crear, a f dose a la costumbre establecida en 
ser posible, un sifilicomio u hospital \ cada localidad, 
para el aislamiento y curación de las { Las dueñas de las casas toleradas 
meretrices enfermas, y en su defecto | abonarán también las cuotas que 
se eshblecerán salas especiales pa- I prefije dicha Comisión permanente 
ra el tratamiento de Ies enfermeda- • por los derechos de reconocimiento 
des Venéreas y sifilíticas en loshos- i sanitario de las habitaciones y la re
pítales generales, provinciales, mu- 1 Vision de los utensilios y nudios 

" * prcfllácticos y antisépticos de que 

estado sanitario de las mujeres hu
biera entre los Médicos del hospital 
y los encargados de los reconoci
mientos. 

Los Gobernadores, como Jefes 
superiores de todos los servillas 
sanitarios de la provincia, según el 
articulo 2 ° de la ley de Sanidad de 
28 de noviembre de 1855, dispon
drán que las respectivas Diputacio
nes. Municipios, Corporaciones o 
entidades de las que los hospitales 
dependan, Introduzcan en su Regla
mento hospitalario las reformas ne
cesarias para atender conveniente
mente a estos especiales fines. 

BASE 7.» 

" DESECHOS SANITARIOS 
Todos los servicios Médicos que 

se presten en los dispensarlos y 
hospitales, asi como los documen
tos que se expidan a las meretrices 
en las oficinas afectas a este servi
cio, serán completamente gratuitos. 

Los meretrices que reclamen de 
la Inspección provincial de Sanidad 
ser reconocidas en su domlcl lo pro
pio, abonarán la cuota que antici
padamente lijará la Comisión per
manente de la junta provincial de 
Sanidad, previas las informaciones 
oportunas, procurando que, en todo 

niclpales o particulares, cuyos esta- , 
tutos no se opongsn a ello. j 

De tratarse de un slflloccmlco, se
rá conveniente que éste se halle ba- 1 
jo la dirección del Jefe técnico de 
este especial servicio, y la asisten
cia facultativa a cargo de los Médi
cos de la Sección, y en otro caso se 
procurará que entre los Médicos en
cargados de la asistencia de los en
fermos en los hospitales ordinarios 
y el personal técnico del servicio de 
reconocimiento, haya la necesaria 
armonía y correspondencia cflclal 
para que las meretrices dadas de al
ta no puedan seguir propagando el 
conteglo, siendo el Inspector provin
cial el encargado de dirimir toda di
ferencia de apreciación que sobre el 

estarán provistas necesariamente, 
teniendo presente para la fijación 
de esta cuota, el alquiler de la casa, 
el número de pupilas y habitaciones 
que ocupan, y cualquier otro ele
mento de juicio que convenga tener 
en cuenta para este objeto. 

Los derechos sanitarios, que se
rán calculados sólo para que puedan 
atenderse las necesidades del servi
cio, ro se abonarán Jamás en metáll 
co ni en especie, sino en unas pólizas 
especiales o recibos talonarios que 
al efecto se creen, y que serán en
tregados para su uso a la Comisión 
permanente de la Junta provincial 
de Sanidad, que será la Inmediata
mente encargada de la administra

ción de los tondos, que no podrán 
tener otro destino que el de atender 
al sostenimiento y perfección de los 
servicios. 

BASE 8." 
PERSOXAL DE INDAGACION* 

En cada población donde se haya 
organizado el servicio sanitario de 
la prostitución, las Autoridades gu
bernativas noirbrarán de entre ios 
individuos de la policía, un personal 
especial de indagación, encargado 
de cuanto se relacione con la higiene 
de la prostitución, a fin de que, sien
do dicho personal escogido y siem
pre el mismo, puedan llegar a alcan
zar una práctica más experimentada 
y útil en este orden de Investiga
ciones policiacas. Este personal no 
adquirirá por esta circunstancia el 

; derecho a permanecer en dicha Sec-
< clón en razón de sus aptitudes, pu-
I diendo ser cambiado de servicio 
; cuando las necesidades generales lo 
I requieran. 
i v BASE 9.» 
' CONSTITUCIÓN DE LA COMISIi'.V PER-
I MANENTE 
j La constitución de la Comisión 

permanente de la Junta provincial de 
1 Sanidad, será ampliada y modiflca-
! dn de modo que formen pr-rts de 
> ella como Vocales natos, un Jefe 
' del Ejército con mando en leí Piaza 
i y la Autoridad Sanitaria militar de 
i mayor jerarquía de la Iccallidad, y 
\ en las pcblacioncs de! litoral, el Jefe 
: superior de Scnidr-d de la Armada. 
, Además, en la Comisión permarente 
; de la Junta de esta capital, será Vo

cal nato el Inspector Jf.fe de Se gu-
; rldadde Madrid. Estos nuevos Vo-
' cales tendrán voz y Voto en icdos 

les cuestiones rclecionedas con la 
hlülene de le prostitución. 

Las Autoridades militares dsrán 
parte a les civiles de los soldados 
atacudos de esta clase de er.íer-
ivedades, con expresión del lugar 
donde ha sido contrtláa la dolencia, 
con e! fin de orientar a los encarga
dos del servicio en la persecución 
de las mujeres enfermas, y evitar 
más fácilmente ia propagación del 
contagio, 

BASE 10 
ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

La Administración de los fondos 



relatlv» a ei toi servlcloi ettará a 
c a i j : de una Comisión elegida del 
jeno d i la Comisión permanente, 
compuesta de un Vocal Tesorero, 
depositarlo da aquéllos, qije será 
elegido cada aflo; un Vocal Inter
ventor, que turnará cada tres meses 
en su ejercido, y tendrá por misión 
Vigilar o Intervenir los Ingresos y 

tasto», y el Inspector provincial de 
jnidad, que ejercerá la* funciones 

determinadas en el Reglamento. 
La Junta de Sanidad en pleno re

visará las cuentas mensualmente, 
teniendo presente que los referidos 
fondos no polrán ser empleados ab 
aolutamente en nada que no se rela
cione con las atenciones de este 
especial servicio. 

En las poblaciones donde los In
gresos que se recauden por los de
rechos sanitarios antes Indicados, 
no sean suficientes para atender a 
las necesidades de este especial ser
vicio sanitario, se procurará que los 
Municipios, las Diputaciones o el 
Estado, subvencionen a las Comisio
nas permanentes en la cantidad que 
se juzgue necesaria. 

Cuando, por el contrario, resulte 
remanente de esos fondos, después, 
de cubiertas lar atenciones ordina
rias del servicio, se entregará este 
remanente a la entidad que sosten
ga el hospital donde sean asistidas 
las ra.ij Tes enferma?, y si la canti
dad lo permitiese, se pedrá dedicar 
a la fundación de un sifilocomlo. 

Madrid, 15 de marzo de 1918.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, José Bahamonde. 

C&aeeta del lía 10 da marzo de 1918.) 

iioaierao eiril da ii prniaeti 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiéndose presentado la enfer

medad denominada <rabla,> en la ga-
nadciía ovina del Ayuntamienio de 
Santa Elena de Jamiiz, de esta pro
vincia, de cuya enfermedad se han 
dado once casos seguidos de muer
te, en un rebaño cumpuesío i s cien
to cuarent a y cuatro reses, da la pro
piedad ds D. Blas Gnrcía y otros ve
cinos del mencionado Santa Elena, 
de csnformldad con io informado por 
ia Impacción provincial du Higiene y 
Sanlci-d Pecuaria-, he di apuesto: 

1, ° Declarar diclElmsnte le «xls-
tencia ¿e la er.fermedüü infecto-
contagiosa de¡iomlnr;da ¡rabia» en 
¡a gaiiñderfa ovina dul Municipio de 
Santa Elana de Jamuz. 

2. ° Señülar como zona Infecta, 
el campo denominado tvlilaü vie
jas,» que es el ocupado por el reba
ño Inf-.-ctado. 

5.° Señalar como zona sospecho
sa, una faja de tarrenu fia cien me
tros de ancha alrededor de la zona 
íeñaiaía infecí». 

4 ° Proh bir que los anlm iles per-
tenr:Cle¡'tes ni rebaño infectado sean 
trásíadídos del lugar que actualmen
te ocupan, sin autorizücidn expresa 
de este Gobierno civil, concedida 
para tal fin, Interin no se declare 
cflclalmente la extlticlón de !a epi
zootia. 

5.° Confirmar las medidas sanl-
terius que respecto al secuestro y 
vigilancia del rebaño atacado y a la 
destrucción de cadáveres han sido 
ya adoptadas por la Alcaldía corres
pondiente; y 

6.a Ordenar que por la Alcal
día de Santa Elena de Jamuz se pu
blique un bando, por el que se higa 
saber al vecindario que los perros 
no podrán circular por la vfa pública 
si no van provistos de los corres
pondientes bozal y medalla. Trans
curridas cuarenta y ocho horas de la 
publicación del aludido bmio, te 
procederá por los agentes muñid-
pales a la captura y sacrificio de to
dos los perros que circulen por la 
vfa pública sin Ir provistos de los 
requisitos mencionados. 

Lo que para gsneral conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando q je tanto por las au
toridades como por los particulares, 
se cumplimentarán celosamente las 
anteriores disposiciones; pues de no 
hacerlo así, me Voré en la precisión 
de Imponerles los oportunos correc
tivos, con los que desde ahora que
dan conminados. 

León 21 de marzo de 19¡8. 
El Gobernador, 
Pardo Saárez. 

Circular 
Debiendo continuar en esta pro

vincia desde el dfa 15 del actual, y 
por el personal que se expresará a 
continuación, los .trabajos geodési
cos, que. como todos los encomenda
dos a la Dirección del Instituto G ¡o-
gráfico y.BstadUtlco. son conside
rados de utilidad pública, se previe
ne a las Autoridades, fnstitutos y 
funcionarlos que me están subordi
nados, no entorpezcan en nada el 
ejercicio de dichos trabajos, sino 
que, antes al contrario, presten a los 
Jefes y subalternos encargados de 
realizarlos, el auxilio que marca la 
Real orden de 22 de diciembre de 
1894. 

Personól a que se refiere 
D. Francisco Belloslllo, Ingeniero 

Jefe de la 9.a brigada. 
D. Vicente Sánchez, Id. Id. 10.a Id. 
D. Félix Campo?, Id Id 12."Id. 
D . Antonio Fernández, Id id, 15.a 

Idem 
D. Jesús Lopena, Id. Id. 19.a Id, 
D. Carlos de Frldrlch, Id. Id. 20.a 
Lo que se hice público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 21 de marzo de 1918. 
El Gobernador, 

F . Pardo Suttrez. 

EEBMPJ^AZOS 
CIRCULAR 

E i virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 124 de la vigente ley de Reem-

\ plazos, y de conf jrmididcon lo que 
: me propone la Com sión Mixta de 
\ Reclutamiento, h ; acordado señalar 
! a los Ayuntamientos de la provincia, 
X para que pueda tsner lugar el juicio 
; de revisión prevenido en el capftu-
S lo !X de la citada Ley, los días que 

a continuación se detallan: 
| Día 5 de abril 
i A l i j i de los Melones 
| BercUnos del Páramo 
¡ Bustlllo del Páramo 
l Castrllio da la Valduerna 
i Castrocalbón 
| Destrlana 
i La Antigua 

San Pedro ¿~ Serclanos 
\ Día 6 
j Cebrones del Rio 
' L9guna Dalga 

Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garda 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Riego de la Vega 

Día 8 
Quintana del Marco 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Potantara 
Sin B«teban de Nogales 
SotodelaVegi 
Valdef uentea del Páramo 
Villamontán 

Día 9 
Castrocontrlgo 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa Mar/* del Páramo 
Urdíales del Páramo 
Vlllazala 
Zotes del Páramo 

Día ¡O 
La Bafleza 
Almanza 
Bjrdanos del Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudsrra 
Castratlerra 
Cea 
Cebanlco 
Cublllas de Rueda 
Escobar de Campos 

Día 11 
El Burgo 
Qallegulllos 
Qordallza del Pino 
Grajal de Campos " 
loara 
La Vega de Almanza ' 
Sahellcea del Rio 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Valleclllo 
Viliamlzar 

Día 12 

Joarlila 
Valdepolo 
Vlllamarlln de Don Sancho 
Vlllamol 
Vlllamoratlel 
Vlllaseldn 
VillaVerde da Arccyos 
Vlilazanzo 

Día 13 
Aigadefe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvinos de los Oteros 
Cublllas de los O eros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Qordoncllio 
Santas Martás 

Día 15 
Campo de Vlllavídel 
Gusendosde los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Püjares de los Oteros 
Toral de los Guzmanes 
San Millán de los Caballeros 
Valdemora 
Valdevlmbre 
ValVerde Enrique 
Vlllabraz 
Vlllacé 

Vlllafer 
Vlllamiflin 

Día 16 
Valencia de Don Juan 
Valderas 
Vfllademorde la Vega 
VUiamandos 
Vlllanueva de las Manzanas 
Vlllahornate 
Vlllsquejlda 

Día 17 
Murías de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Ccbrlllanes 
Campo de la Lomba 
Santa María de Ordás 
San Emiliano 
Valdesanmario 

Día 18 
Láncara 
Las Onuflas 
Palacios del SU 
Riello 
Vegatlenza 

Día 19 
Vlltobilno 
La Vetilla 
Bollar 
Cármenes 
Soto y Amlo 

B l a 2 0 
La Erclna 
La Pola de Gordón 
La Robla 
Vegacervera 

Día 22 
Matallana 
Rodlezmo 
Santa Colomba de Curuefto 
Valdelugueros 
Valdepiélego 
Valdefeja 
Vegaquemada 

Día 2 3 
Riafl} 
AceVedo 
Boca de Huéigáflo 
Barón 
Clstlerna 
Crémenes 

Día 24 
Maraña -
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Predo de la Guzpeña 
Prloro 
Puebla de Litio 
Renedo de Valdetuejar 
Reyiro 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamlán 

Día 25 
Argmza 
Balboa 
B-irjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Oeticla 
Saucedo 

Día 26 
Candín 
Camponaraya 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 

Dia 27 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sobrade 
Trnbadelo 
Valle de Flnolledo 
Vega de Valcarce 



Dta29 
Viilafranc* del Blerzo 
Vegi de E;plnareda 
Vlliadecsne» 
Alvares 
Castrlllo de Cabrera 

Día 30 
Bsmblbre 
Benuza 
Borrenes 
Carucedo 
Castropodame 
Mollnateca 

Dia l ." deimyo 
CebaHasTíiras 
Cordosto 
Cubillos del Sil 
Enc'nedo 
Folgoso de la Ribera 
San Esteban de Valdueza 

Día 2 
Fresnedo 
Igüfla 
Los Barrios de Salas 
Noceda 
Páramo del Sil 

Día 3 
Ponferrrda 
Prlarenza del Blerzo 
Puente de Domingo Flórez 

Día 4 
Toreno 
B ¡navldes 
Brazuelo 
Cenizo 
Castrlllü d* los PolVazares 
Hospital de Orblgj 

D í a 6 
Lucillo 
Luycgo 
Llamas de la Ribera 
Rabanal del Camino 

D í a ? 
Magaz 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega .. 
SitAa Colomba de Somoza • 
Valderrey 

D i a S 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchss 
Turcla 
Viüameg!! 

Día 10 
Val ds San Lorenzo 
Vlilegntón 
Vülaoblspo 
Vüteres de Orb!go 
Vlüetejo de Orblgo 

D i a l l 
Astorgi 
Armutila 
Cimíines ds! Tejar 

Día 13 
Carrocera 
Cuadros 

Chozas de Abajo 

Día 14 
Garrefe 
Mansllia Mayor 
Mansilla de las Muías 
Onzonllla 
Rioseco ds Tspia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenla de la Valdonclna 

Día 1S 
Sarifgos 
Vaidefresno 
Valverde de la Vlrg2n 
Vega de laf inzones 
Vlllaqullambre 

Día 20 
Vegas del Condado 
Vllladangos 
Vlllas&barlego 
Vlllaturlel 

Día 21 
León (reemplazo actual) 

Día 22 
León (revisión de reemplazos an

teriores) 
León 18 de marzo de 1918. 

£1 Gobernador, 
F . Pardo Suárez. 

O B R A S PÜBLIOAS 

Anuncio 
Conforme a lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públicas 
en 20 de abril de 1915, te hice sa
ber que los que pretendan ter Inclui
dos en (a relación de aspirantes para 
cubrir 50 plazas de Camineros Peo
nes en las carreteras del Estado, de 
esta provincia, deberán solicitarle de 
esta Jefatura, acompañando los do
cumentos siguientes: 

Solicitud con el timbre correspon
diente. 

Certificación del Rfglstro civil, 
para acreditar la edad, comprendida 
entre 23 y 35 años, el último d(a de 
la admisión de Instancias. 

Documento que justifique Venir 
cumpliendo hasta la fecha con los 
deberes qua Impone el servicio mili
tar, y no h )ber sido declarado Inútil 
en el mismo. 

Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaidía donde ten
ga su residencia. 

Certificación del Registro Central 
de Penados de no haber sido conde-
nadoa penas afüctivis. 

No tener defecto físico que le lm-
povlblllte para el trobñjo encomen
dado a esta clase de personal, y la 
estatura reglamentarla eu ei Ejérci
to, para lo cual.en esta jefatura, su
frirán reconocimiento médico y se
rán tallados, 

Los hijos de Peones Camineros, 
para'que se les tenga en cuenta la 
dispensa de edad desde los 18 años 
y las preferencias que les concede 
el Reglamento, acompañarán el cer
tificado correspondiente de la Jefa
tura donde su padre prests o haya 
prestado sus servicios. 

Todos estos documentos, acom-
paflados de cuantos otros crean con
venientes para acreditar mayores 
méritos, debidamente reintegrados y 
cosidos a la instancia, para evitar ex
travíos, se presentarán en esta Je
fatura, situada en la plazuela de To
rras de Omofla, núm. 2, en las horas 
de Oficina, en cualquiera de los días 
hábiles del 1.° al 15 de mayo próxi
mo, ambos Inclusiva, exhibiendo su 
cédula personal, y recogiendo el co
rrespondiente recibo de entrega. 

Los que sean admitidos deberán 
justificar, mediante examen prácti
co, pera poder ser Incluidos en.la 
relación de aprobados, los conoci
mientos siguientes, ante el Tribunal 
que al efecto se nombre: 

c) Ssbtr leer, escribir y las cua
tro reglas aritméticas, 

b) Formar y totalizar una llstllla 
de jornales y materiales. 

c) Sibsr los Reglamentos refe
rentes a clrculüdón de automóviles, 
policía y conservación de carreteras 
y el de Peones Camineros. 

d) Formular una denuncia. 
e) Efectuar y consolidar un 

bacheo. 
f t Perfilar un trozo de paseo y 

cuneta.' 
León 18 de marzo de 1918.—EI 

Ingeniero Jefe, Luis González. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Manuel 

García y García, vecino de Caboa-
lies de Abajo, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en eí día 28 del mes de febrero, a 
las diez, una solicitud de registro 
pidiendo 48 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Menablada, si
ta en el paraje Mentblada y Cana
les, término de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villabiíno. Hace la 
designación de las citadas 48 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Ss tendrá como punto de partida 
una piedra grande en la Menablada, 
en el h indo de la rampa vieja de los 
Llamazares; desde el centro de és
ta se medirán en dirección N. 450 
m :tros, y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta al E. 800, la 2.a; de ésta al 
S. 600, la 3.a; de ésta al O. 830, la 
4.a, y de ésta ai N. 15J, la 5 a, y se 
llegirá al punto á » partida, qua-
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud 'por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero, " ; , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte, del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Ei expediente tiene el núm. 6.398. 
León 1.° de marzo de 1918 » / . 

Rcñlia. 

Hago saber: Que por D. Minué! 
Alvarez y AlVarez, vecino de Cabo-
alies de Abajo, se ha preseptado en 
el Gobierno civil de estu provincia 
en el día 20 del mes de febrero, a 
las nueve y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a 
Olimpia, sita en término de Caboa
lles de Arriba, Ayuntamiento de Vi
llabiíno. H ice la deslg ¡ación de las 
citadas 40 pertenencias, ea la forma 
siguiente: 

tomará como punto de partida 
el ángulo O. del prado propiedad de 
D. Rudeslndo Merino: desde cuyo 
ángulo se medirán 500 metros al 
O. m..colocándosela 1.aestaca; de 
ésta 250 al S., la 2.a; de ésta 1.000 
al O., la 3.a; de ésta 400 al N . , la 
4.a; de ésta 1,000 al E.,la 5.a, y de 
ésta 150 al S., se llegará a la pri
mer estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea* 
de su fecha, puedan pre entaren el 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Etexpedlente tiene el núm. 6.375. 
León 2 de marzo de 1918.—A 

Revllla. 

Hogo saber: Que por D. Sabat 
Martín Granizo, vecino de León, en 
representación de D. Domingo Epat» 
za, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 23 del mas de fe
brero, a las diez y cincuenta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do la demasía de h illa llamada De
masía a Laa , sita en término da 
Aviados, Ayuntamiento da Valde-
plélago. 

Solícita el terreno franco com
prendido entre las minas cLau.» nú
mero 3 881; «Juanita,» núm. 1.795, 
y «Espafia», núm. 2.265, 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de» 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por docrate 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dai 
tercero. 

Lo que se anuncia por msdio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones ios qua 
se consideraren con derecho et !o<to 
o parte del terreno íollclt?..-.' .?, segúa 
previene el art. 24 de la Ley. . 

El expediente tiene el núm. 6.385. 
León 2 de marzo de 1918.—./. 

Sevilla..... 

Hago saber: Que por D. Pedro. 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno dvll de eeta 
provincia en el dk 21 del mes de 
mayo, a las doce horas, una solici
tud de registro pidiendo la demasía 
de hulla llamada /.* Demasía a 
Manolo, en término de Quinta-
nilla, Ayuntamiento de Cabrlllanei. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Minólo,» 
núm. 4.869; «La Moral,> número 
5.162; «La Favorita,» nún. 3806; 
«Montañesa,» núm. 4.276; Ponfe-
rrada núm. 7,» núm. 414; «Manolo 
2.°,» núm. 4.901, y «Manolln,» nú
mero 5.174. 

Y hsiJlindo hecho constar asís IR-
teresado que tiene reaiteaco »1 de
pósito prevenido por la Ley, s* ha 
admitido dicha solicitud per dscrsíst 
del Sr. Gobarnndur, sin scrfeldo da: 
ísreíro. 

Lo que se anuncia por m&.-Jio riej 
presenta edicto para qu* «i tér
mino de sesenta días, CMÍÜ-ÍOÍ des
da ÜU fecha, paedan ftViiMiist «ti ¡si 
Gobierno clvii sus oposIdoíM* loa 
qui w cangideraren con d»radio s i , 
todo o parta del ttrreno solicitado,. 
t«gún firovlane ai art. 24 a» ta Lay. 

2¡ expediente tiene ei rmr¡;. 5.626. 
León 4 de marzo de i 918,—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernandez Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Víctor M . 
Barzanallana, vecino de Cetra'et, 
hoy propiedad de D. Bernardo Za-
píco, vecino de León, ae ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 9 del mea da 
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jauto, a lat nueve y treinta y cinco, 
MMiolldtnd de nglitro pidiendo la 
dentella d< hulla llamada Demasl» a 
María 10.\ lita en término de VI-
Uigtr. Ayuntamiento «"e Villabllno. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre lai mlnaa «Leonor,» 
«Ftércz Rublo» y «Mirla 10.*» 

Y lafcitnÉo hecko conater «lie IR 
tarando que tiene realizado al d* 
p i l i l o prevenido por la Ley. te h» 
•ÉKltido dlcka aollcitnd por decreta 
4*1 Sr. Gobirnadcr, aln perjuicio dt 
tetctro. 

Lo qte ie anurda por medio da! 
t rá ten te edicto para que en el téf-
•rino de Míenla diat, contadci dea-
<Kt ID ficha, puedan praientar en el 
Octlernc civil aua opcilclctici lot 
VK ae coritderaren con derecho ai 
lodo o parte del terreno felicitado, 
l e g í n previene el arl. 24 de la Ley 

El expediente tiene el núir. 5 677. 
U í n 4 de marzo de 1018." / 

Xni l la . -

Higo uber: Que per D . Qenaro 
Fernindrz Cabo, Vcdno de León, 
en represe ntsetón de D. Vldor M . 
Barzanallana, vecino de Cetralei, 
boy propiedad de lot Srea. T. Fie
rro e hijos, se ha pieientado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
«I día 11 del i r e i de junio, a lat nue-
«e horat, una solicitud de r< glstro 
pidiendo le demasía de hulla llama
da Démosla a María 9.m, sita en 
término de Orallo y Ceboallea de 
Abajo, Ayuntamiento de Villabllno. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre lat mlnaa «María 
9 *,» núm. 4.3G8; «Ctboachet,» Rl-
« d e o 1.°. «Ampliación a Caboa-
cbei,» «Poi ferrada núm. 10,» y 
«Segunda 6.*» 

Y nabiendo hecho confiar ette in
teresado que tiene realizado el depd-
d o prevenido por la Ley, te ha ad
mitido dicha follcltud per decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio 
4» tercero. 

Lo que ta anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
arfno de sesenta dlai, contados desdi 
n fecha, pueden preteniar en el 
Gobierno civil t u i opotidonet ¡03 
que se consideraren con derecho ai 
tbdo c psrte del terreno jollcits-jo, 
t t g í n previene tí mi. 24 de Is Ley, 

E! sxi. edlf nit tiene el núm. 5.680. 
León 4 de mazro de 1918 — 

J. Revilla. 

"OFICINAS Dg HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ABOMCIO 
En lat relaciones de deudores de 

4a contribudón rústica, urbana, In
dustrial y utilidades, repartida en el 
primer trimestre del corriente año, 
y partido de Valencia de Don Juan, 
íormBtías por el Recaudador de di
cha Zona con arreglo a lo estable
cido en el art, 59 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1800, he dictado la 
•Igulente 

tProvidencia.—Ho habiendo la-
Utfecho sus cuotas correspondientes 
• I primer trimestre del corriente año, 
loa contribuyentes por rústica, ur
bana, Industrial y utilidades que ex
presa la precedente reladón, en lot 
dos periodos de cobranza voluntarla 
eeilalados en lot anundot y edictoi 
qne te publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respecti

va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 80 de la Inatrucdón de 26 de 
abril de 1900, leí declaro Incurtot 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el S por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que ai, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen lot 
morosos el principal débito y recar
go referido, te pasará al apremio de 
tegondo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedlmlente de 
apremio, entréguente lot recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, Armando tu recibo el 
Recaudador de repetida Zona en el 
ejemplar de la factura que queda 
arehlvado en etta Tesorería. 

Atf lo mando, firmo y sello en 
León, a 16 de marzo de 1918 —El 
Tesorero de Hadenda, José M . de 
Aparlci.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Initrocdón, te publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de marzo de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, losé M . de 
Aparlci. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Anancio 
En loa diez días últimos del mes 

de mayo próximo, te celebrarán en 
etta Audiencia loa exámenes gene
rales de aspirantes a Procurtdoret, 
en conformidad a lo dlipuesto en el 
art. 3.° del Reglamento de 18 de 
abril de 1912. 
; Lot atpirantet deben reunir I t t 
cóndldonet aellaladaa en el referido 
articulo 3.°del Reglamento dtado y 
Isa demif drcunsttnclaa exigid»! 
por el art. 873 de la ley provisional 
sobre organlzadón del Poder judi
cial, en tu t ndmerot 3.a y 4.a; y 
dentro de lot quince primero! dlaa 
del met de cb. h Inmediato, dirigirán 
tu t Instandat al limo. Sr. Presiden
te de etta Audiencia, por conducto 
de la Secretaria de gobierno, acom
pañando loa documentos teflaladoa 
en el art. 5.° del Reglamento expre
sado; sin perjuido de lo prevenido 
en el articulo transitorio del mismo 
para los que estén comprendidos en 
sus disposiciones. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente, te anur.cla al público para 
conocimiento de lo i interesado!. 

Valladclld 16 de marzo de 1918. 
El Secretarlo de gobierno, Jesús de 
Lezcano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alealdia constitucional de 
Villaverde de Arcayos 

Hallándote vacante la plaza de be
neficencia de este Municipio, por 
hiber espirado el plazo del que la 
venia desempeñando, Médico titu
lar, D. Eugenio LoreMe, de Vllla-
martfn de Don Sancho, se anuncia 
con 300 pesetas anuales, para que 
lot aspirantes presenten tu t lolicl-
tudet ante esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince días; bajo aperd-
mlento que de no verificarlo dentro 
del citado plazo, no serán admitida!. 

Villaverde de Arcayos 9 de marzo 
de 1918.—El Alcalde, Gerardo Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Continuando la amencia por m i l 
de 10 eflot en Ignorado paradero, de 
lot mozot Máximo y Eleuterlo Rolz 
Laso, naturales de Simlango (Ovie
do,) hijos de Ludano y María, se 
anuncia al público por medio del 
presente edicto a lot efectos que 
determina el art, 145 del Reglamento 
de 2 de diciembre de 1914, párrafo 

; 5.°, dictado para la aplicación de la 
, vigente ley de Redutimlento. y en 
; virtud de expediente Incoado por 
: esta Alcaldía a Initanda de D. Lu

ciano Rolz Alvarez, padre de lot ex
presados ausentes, con el objeto de 
que continúe exceptuado del servi
cio en Illas tu h jo Fernando Rolz 

. Lato, núm. 8 del torteo de ette 
; Ayuntamiento; del reemplazo de 
; 1916, por hallarte comprendido en el 
• cato 1. del art. 89 de la ley; cuya 
; excepción y auiencla ha reprodud-
j do en el acto de la revisión de excep-
i denet ante ette Ayuntamiento el 
i día 3 del corriente. 
< Las señas de los individuos cita

dos, al ausentarse, eran las si
guientes: 

Edad 14 y 16 afloi, respectivamen
te, estatura proporcionada a t u 
edad, cara redonda, color bueno, 
nariz y bocat regulares, pelo casta
ño, ojos Idem, barba tállente, sertas 
particulares ninguna. Su dlredón al 
amentarle fué Franda. 

Oseja de Sajambre 8 de marzo de 
1918.—Andrés Díaz. 

! Alcaldía constitucional de 
i Lucillo 

Habiéndose amentado del pueblo 
: de Pcbladura, de este Municipio, en 

20 de octubre de 1904, de donde era 
vedno, D. Bernardino Alvarez San-

' llago, padre del molo del actual 
' reemplazo, núm. 4 del ; torteo, San: 

tlago Alvarez Panizo, el cual alegó 
; dicha excepción en el acto de la cla

sificación de soldados, conforme te 
halla en el acta respectiva, y para 

: dar cumplimiento a lo dispuesto en 
' el art. 145 del Reglamento de Ja ley 
• de Reclutamiento, te anuncia por el 
; presente para que llegue a conoci

miento del Interesado o cualquier 
persona que pueda dar noticia de tu 

' paradero, el que te ignora desde 
que te ausentó. Lat señas del Ber
nardino Alvarez son: Pelo castaño, 

, cejas y ojos Idem, color bueno, et-
• tatura 1,630 metros, edad 52 años, 

nariz y boca regulares, frente espa-
. dota; sin señas particulares. 
' Y con el fin de averiguar el punto 

donde el expresado ausente pueda 
; encontrarte y sirva ei presente de 
¡ justificante en el expediente qus con 
: tal motivo de ausenda se tramita en 
; este Ayuntamiento a los efectos que 
Í se Interesa, se publica este anuncio 
; en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
i vlncla. 
I Lucillo 8 de marzo de 1918.—El 

A'calde, Pedro Martínez. 

j JUZGADOS 

' Don Enrique de la Blanca González, 

Íuez de Instrucción de Murías de 
'sredet. 

! Por el presente edicto te cita a 
: José Ramón Cachón y Santos Ma-
i teot Callejo, asf como a cinco mi-
; ñeros más que no han comparecido 
: a declarar, y cuyes nombres se ig

noran, para que en el término de 

diez dlat comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción, al objeto de 
recibirles dedaración en el turnarlo 
42, de 1917, por muerte de Miguel 
Martínez, y manifiesten lo que se
pan sobre lot hechos ocurridos en 
20 de octubre último en una de la» 
minat que en Caboallet de Abajó 

: tiene Dlonlilo Gorzález, entre el 
Miguel Martínez y Jacinto Fernán
dez, que dieron por coniecuenda 

• la muerte del primero; con pperclbl-
i miento que ai no lo hacen, les para-
\ rá el perjuido a que haya lugar en 
-, derecho. 

Muriaa de Paredei 2 de marzo de 
¡ 1918.—E. de la Blanca.=D. S. O.. 

Angel D. Martin. 

EDICTO 
Don Lult Amado y Raygondaud de 

Vlllebardet, Juez de primera Ini
tanda e inttrucclón de ette parti
do de Aitorga. 
Por el presente hace taber: Que 

el Procurador en ejtrclcio en es
te Juzgado, D. Leovig Ido Ferrán-
dez Rulz, ha cesado Voluntariamen
te en dicho cargo. Y conforme y * 
lot fines del articulo ochocientos 
ochenta y cuatro de la ley Orgánica 
del Poder judicial, te anuncia tal 
cese, para que en el término de tela 
meses, contados desde el siguiente 
a la inserdón de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiera; entendiéndo
le que transcurrido tal término t in 
formular ninguna, se devolverá a 
dicho Procurador el depósito cons
tituido en garanda del ejercido de 
tu cargo. 

Dado en Aatorga a cnce de mar
zo de mil novedentot diedocho.— 
Lult Amado. = E I Secretarlo de go
bierno, Lic. Cailmiró Revuelta Or* 
tiz..- ' i ; ; : _ 

Durrutl Domínguez (Buenaventu
ra), hijo de Santiago y de Anastasia, 
natural de León, de ettado loltero, 
profesión ayudante montador, de 
22 anos de edad, y cuyas señas per
sonales ion eitac estatura 1,725 
metroa, pelo negro, cejas Idem, ojoi 
Idem, nariz recta, baiba pob.'ada, bo
ca regular, color moreno, domlei lado 

í últimamente en León, y suj-to aex« 
í pediente porNtar a concentración 
' a la Caja de Recluta de León, para 

su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta diat 
en San Sebastián, ante el Juez Ins
tructor D. Federico Saáftz Blanco, 
primer Teniente de Artillería, con 
destino en la Comisaria 'le. Artille
ría, de guarnición en San Sebattlán, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

San Sebastián 27 de febrero de 
í 1918 —El primer Teniente Juez im-

tructor, Federico Suárez, 

i Preaa Las Voeieas y Lluarea 
! Por no haberse reunido número 
í suficiente de partícipes en la reunión 

anuncleda para el 10 del corriente, 
í el Presidente de ésta convoca a.se

gunda reunión, que se celebrará el 7 
de abril, en la casa de concejo de 
Barrio, a las catorce. Sea cualquie
ra el número de participes que se 
reúna, te acordarán los asuntoa 

' anundadot en la anterior y se harán 
los oportunos nombramientos, 

Barrio de Nuestra Siflora 18 de 
marzo de 1918. = El Préndente, 
P. O., El Secretarlo, Rufino Rebles. 

Imp. dele Diputación provincial 


